
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PELAYA 
AGOSTO TRECE (13) DE DOS MIL VEINTE (2020).- 

  
                      REF: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
                      DTE: TATIANA PADILLA JIMENEZ.-                                 
                      DDO: MIGUEL ANGEL CAÑIZARES.-    
                      RAD: 20-011-31-84-001-2015-00346-00 
           
En escrito que antecede la señora TATIANA PADILLA JIMENEZ, solicita la entrega del 

título de depósito judicial que se encuentra en este Juzgado cuyo valor corresponde a la 

cuota de alimento que fuera señalada al señor  MIGUEL ANGEL CAÑIZARES a favor de su  

menor hijo JUAN SEBASTIAN CAÑIZARES PADILLA.- 

 
En virtud de lo anterior, el Despacho  

O R D E N A. 

Hágase entrega  a la  ejecutante  TATIANA PADILLA JIMENEZ de los  títulos  de  Depósito 

Judicial que a continuación se relacionan: 

424600000012648  por valor de  $200.000,oo.- 
  
Suma esta que corresponde al valor de la cuota que fuera señalada al señor MIGUEL 

ANGEL CAÑIZARES  a favor de su  menor hijo JUAN SEBASTIAN CAÑIZARES 

PADILLA.- 

 
Hágase el endoso correspondiente a la mencionada señora tal como lo solicitó en la petición 

que antecede.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 
PELAYA-CESAR 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
a0427d143a063748bfd7980e6f35899dd5cd3506e5dc6ce022bad4a5f6

a3dbb2 
Documento generado en 13/08/2020 11:52:02 a.m. 


